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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud y Familias

Anuncio de 7 de mayo de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en avda. 
Maria Auxiliadora, núm. 2, 11009 Cádiz, se encuentran a su disposición los acuerdos de 
inicio de los expedientes sancionadores que se les instruye;, significándoles que disponen 
de un plazo de quince días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones que estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando 
los medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
32912043D AG CA 11-29-21 Intento infructuoso de notificación
48305699H AG CA 11-39-21 Intento infructuoso de notificación
45110155W AG CA 11-142-21 Intento infructuoso de notificación
09061550X AG CA 11-207-21 Intento infructuoso de notificación
28834984E AG CA 11-225-21 Intento infructuoso de notificación
32687312B AG CA 11-228-21 Intento infructuoso de notificación
47347446Z AG CA 11-245-21 Intento infructuoso de notificación
77979017R AG CA 11-260-21 Intento infructuoso de notificación
74224611T AG CA 11-271-21 Intento infructuoso de notificación
Y5338319X AG CA 11-279-21 Intento infructuoso de notificación
31664554V AG CA 11-283-21 Intento infructuoso de notificación
Y5695934K AG CA 11-307-21 Intento infructuoso de notificación
53718794V AG CA 11-313-21 Intento infructuoso de notificación
31159384L AG CA 11-368-21 Intento infructuoso de notificación
31861716T AG CA 11-406-21 Intento infructuoso de notificación
32900797X AG CA 11-453-21 Intento infructuoso de notificación
32098696B AG CA 11-466-21 Intento infructuoso de notificación
27896531S AG CA 11-51-21 Intento infructuoso de notificación
28840430V AG CA 11-55-21 Intento infructuoso de notificación
Y3830341G AG CA 11-68-21 Intento infructuoso de notificación
75924798G AG CA 11-141-21 Intento infructuoso de notificación
00782723X AG CA 11-125-21 Intento infructuoso de notificación
29531222G AG CA 11-159-21 Intento infructuoso de notificación
Y2100846V AG CA 11-310-21 Intento infructuoso de notificación
49340555N AG CA 11-338-21 Intento infructuoso de notificación
02719246W AG CA 11-359-21 Intento infructuoso de notificación
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DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
49615109S AG CA 11-393-21 Intento infructuoso de notificación
Y7477631T AG CA 11-440-21 Intento infructuoso de notificación
77496459Y AG CA 11-448-21 Intento infructuoso de notificación
Y3661674L AG CA 11-455-21 Intento infructuoso de notificación
77179856K AG CA 11-457-21 Intento infructuoso de notificación
77496459Y AG CA 11-463-21 Intento infructuoso de notificación
32920929Y AG CA 11-469-21 Intento infructuoso de notificación
49301412S COV-5443-20 CA Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicados a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 7 de mayo de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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